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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 11 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

SITIO: Salón Lile HORA DE INICIO: 12:00 m. 
 

ASISTENTES 

MIEMBROS PRINCIPALES REUNIONES AÑO 2026 MIEMBROS PRINCIPALES REUNIONES AÑO 2026 
335     335     

A. Rectoría Q III-16 Q  Q  Q  Q  D. Representante de los Egresados Q III-16 Q  Q  Q  Q  
1. Diego Hernández Losada – Rector 1 P         10. Carlos Ramiro Becerra S. – P 10 P         
B. Representantes de la Comunidad  11. Felipe Otoya Domínguez – P 11 P         
2. Marco A. Cruz Rincón – P 2 P         12. José Arturo Acevedo G. – P 12 P         
3. Luis Guillermo Restrepo S. – P 3 P         13. José Javier Pérez Mejía – P 13 P         
4. Alberto Potes Potes – P 4 P         E. Representantes de los Profesores  
5. Claudia Lucia Velandia G. - P 5 R         14. Lilian Andrea Carrillo R. – P 14 P         
6. Luis Fernando Pérez P. - P 6 P         15. Giovanni Medina V. – P 15 P         
7. Liliana Estrada de Londoño – P 7 P         F. Representantes de los Estudiantes  
8. Juan Benavides Estévez-Bretón - P 8 P         16. Juan David Puentes R. – P 16 RE         
C. Exrectores  17. Julián David García E. -P  -         
9. Luis H. Pérez 9 P          

(P = Participación Presencial) (R = Participación Remoto) (EX = Se Excusó) (NA = No asistió) (* = parcial) 
QUORUM REQUERIDO CONSEJO SUPERIOR: 10 

 

INVITADOS ESPECIALES: 
18. Germán Alberto Gallego T. – Vicerrector Académico –  
19. Roberto Arango Delgado – Vicerrector Administrativo y Financiero –  
20. Jesús David Cardona Q. – Vicerrector de Investigaciones Innova y Empren. –  
21. Lorena del Pilar Velasco O. – Contralora –  
22. Oscar Duque Sandoval – Secretario General –  
23. Ana Isabel Vargas S. – Directora de Planeación y Efectividad Inst. –  

24. Gustavo Adolfo Grisales – Director financiero –  
25. Luz Estella Perdomo – Jefa Departamento de Contabilidad –  
Por la Revisoría Fiscal 
26. Judith Chica – Revisora Fiscal –  

 

PRESIDE LA REUNIÓN EL DOCTOR MARCO ANTONIO CRUZ RINCÓN 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 2. Aprobación del Orden del día 
3. Informe y aprobación acta reunión anterior. 4. Estado de compromisos reunión anterior. 
5. Informe de gestión del Comité Financiero y Patrimonial. 6. Informe de gestión del Comité de Auditoría. 
7. Informe de gestión del Rector año 2025. 8. Presentación de estados financieros a diciembre 31 de 2025. 
9. Informe de la Revisoría Fiscal y aprobación de estados financieros a 

diciembre 31 de 2025. 
10. Autorización al representante legal para solicitar ante la DIAN la 

actualización de la universidad como entidad del régimen tributario especial 
del impuesto sobre la renta y complementarios. 

11. Aprobación de la destinación de la renta exenta año gravable 2025. 12. Informe financiero de los proyectos institucionales ejecutados con 
excedentes fiscales de los años gravables 2021, 2022 y 2024 a diciembre 
31 de 2025 y solicitud para su continuidad. 

13. Inversiones con recursos de rendimientos del Fondo de Desarrollo 
Institucional generados a diciembre 31 de 2025. 

14. Solicitud de adición al presupuesto año 2026. 

15. Fijación de honorarios del Revisor Fiscal. 16. Autorización – Institución Tecnológica Autónoma Comfandi – INTAC. 
17. Provisión de vacantes de representantes estudiantiles ante los órganos de 

gobierno de la Universidad. 
18. Varios. 

19. Designación de los miembros para la aprobación del acta.  
Anexos: 

01 Convocatoria del 06 de marzo de 2026 a reunión del Consejo Superior y asistencia firmada, 
(04 folios). 

02 Tema 6 – Informe, (04 diapositivas)  
03 Tema 7 – Informe, (60 folios) 
04 Tema 8 y 9 – Estados financieros e informe del Revisor Fiscal, (70 folios) 

05 Tema 13 – Inversiones, (39 diapositivas) 
06 Tema 14 – Solicitud, (12 diapositivas) 
07 Tema 15 – Presentación, (02 diapositivas) 
08 Tema 15 – Carta propuesta, (33 folios) 
09 Tema 16 – Presentación, (10 diapositivas) 
10 Tema 17 – Presentación, (15 diapositivas) 

 
Resumen Compromisos de la reunión: 

No. Compromiso: Responsables Fecha 
1. Tema 7 – Informe de gestión año 2025: Enviar a los miembros del Consejo Superior Secretaría General Pronto 
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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 11 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

DESARROLLO DEL TEMARIO 
TEMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

1. Llamada a lista y verificación del Quórum: 
Se verificó el quórum estatutario según se presenta en el cuadro de asistencia a la reunión, 
(página 01 de esta Acta).  En el anexo 01 de esta acta se encuentra la convocatoria enviada 
para asistir a la reunión y el formato de asistencia firmado por los asistentes. 
 

 

11. Aprobación de la destinación de la renta exenta año gravable 2025: 
 
El Señor Rector presentó el resultado de la conciliación fiscal, el cual contiene el excedente fiscal 
del periodo y las inversiones financieras fiscales que fueron liquidadas al cierre del año 2025 
para ser asignados a los proyectos de inversión institucional a ejecutar a partir del año 2026.  
 

Detalle Valor 

 Excedente Fiscal - Renta Gravable año 2025   $ 4.385.986  

(+) Inversiones Financieras Fiscales Liquidadas a Dic 2025  $ 30.323 

 Total RENTA EXENTA Año 2025  $ 4.416.309 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
En consecuencia, el excedente fiscal exento a reinvertir correspondiente al año gravable 2025 
es por valor de $4.416.308.769, el cual será destinado a la ejecución de proyectos institucionales 
correspondientes a la reposición y actualización de equipos de laboratorio con impacto 
académico, actualización de sistemas Core UAO con impacto administrativo, la adquisición de 
equipos con impacto tecnológico, y a la actualización /adquisición de soluciones tecnológicas 
para la implementación de la política curricular con impacto académico. Estos recursos podrán 
ser ejecutados en un plazo de hasta cinco (5) años, con fecha máxima de cierre en el año 2030. 
 
El valor de la asignación para los proyectos de cada impacto se presenta a continuación: 
 

Proyectos de Inversión Excedentes Año 2025 Valor Presupuesto 
Final Asignado 

Proyectos de inversión con impacto  ACADÉMICO $2.258.552 

Proyectos de inversión con impacto  ADMINISTRATIVO  $1.857.757 

Proyectos de inversión con impacto TECNÓLOGICO $300.000 

Valor Total Inversión en Proyectos Institucionales año 2025  $ 4.416.309  

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
Sometida a consideración la propuesta, los asistentes tuvieron la oportunidad de formular sus 
comentarios e interrogantes, los cuales fueron atendidos satisfactoriamente 
 
DECISIÓN: 
El Consejo Superior POR UNANIMIDAD autorizó al representante legal para que informe a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN que el excedente fiscal exento a reinvertir 
del año 2025 en proyectos Institucionales es por valor de $ 4.416.308.769, valores que se 
ejecutarán en un plazo máximo de cinco años, hasta el año 2030, así: 
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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 11 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

TEMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

Proyectos de Inversión Excedentes Año 2025 Valor Presupuesto 
Final Asignado 

Proyectos de inversión con impacto  ACADÉMICO $2.258.552 

Proyectos de inversión con impacto  ADMINISTRATIVO  $1.857.757 

Proyectos de inversión con impacto TECNÓLOGICO $300.000 

Valor Total Inversión en Proyectos Institucionales año 2025  $       4.416.309  

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 

 
 
 
 
 
 
OSCAR DUQUE SANDOVAL 
Secretario General 
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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 12 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

SITIO: Salón Lile HORA DE INICIO: 12:00 m. 
 

ASISTENTES 

MIEMBROS PRINCIPALES REUNIONES AÑO 2026 MIEMBROS PRINCIPALES REUNIONES AÑO 2026 
335     335     

A. Rectoría Q III-16 Q  Q  Q  Q  D. Representante de los Egresados Q III-16 Q  Q  Q  Q  

1. Diego Hernández Losada – Rector 1 P         10. Carlos Ramiro Becerra S. – P 10 P         
B. Representantes de la Comunidad  11. Felipe Otoya Domínguez – P 11 P         
2. Marco A. Cruz Rincón – P 2 P         12. José Arturo Acevedo G. – P 12 P         
3. Luis Guillermo Restrepo S. – P 3 P         13. José Javier Pérez Mejía – P 13 P         
4. Alberto Potes Potes – P 4 P         E. Representantes de los Profesores  
5. Claudia Lucia Velandia G. - P 5 R         14. Lilian Andrea Carrillo R. – P 14 P         
6. Luis Fernando Pérez P. - P 6 P         15. Giovanni Medina V. – P 15 P         
7. Liliana Estrada de Londoño – P 7 P         F. Representantes de los Estudiantes  
8. Juan Benavides Estévez-Bretón - P 8 P         16. Juan David Puentes R. – P 16 RE         
C. Exrectores  17. Julián David García E. -P  -         

9. Luis H. Pérez 9 P          

(P = Participación Presencial) (R = Participación Remoto) (EX = Se Excusó) (NA = No asistió) (* = parcial) 
QUORUM REQUERIDO CONSEJO SUPERIOR: 10 

 

INVITADOS ESPECIALES: 
18. Germán Alberto Gallego T. – Vicerrector Académico –  
19. Roberto Arango Delgado – Vicerrector Administrativo y Financiero –  
20. Jesús David Cardona Q. – Vicerrector de Investigaciones Innova y Empren. –  
21. Lorena del Pilar Velasco O. – Contralora –  
22. Oscar Duque Sandoval – Secretario General –  
23. Ana Isabel Vargas S. – Directora de Planeación y Efectividad Inst. –  

24. Gustavo Adolfo Grisales – Director financiero –  
25. Luz Estella Perdomo – Jefa Departamento de Contabilidad –  
Por la Revisoría Fiscal 
26. Judith Chica – Revisora Fiscal –  

 

PRESIDE LA REUNIÓN EL DOCTOR MARCO ANTONIO CRUZ RINCÓN 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 2. Aprobación del Orden del día 
3. Informe y aprobación acta reunión anterior. 4. Estado de compromisos reunión anterior. 
5. Informe de gestión del Comité Financiero y Patrimonial. 6. Informe de gestión del Comité de Auditoría. 
7. Informe de gestión del Rector año 2025. 8. Presentación de estados financieros a diciembre 31 de 2025. 
9. Informe de la Revisoría Fiscal y aprobación de estados financieros a 

diciembre 31 de 2025. 
10. Autorización al representante legal para solicitar ante la DIAN la 

actualización de la universidad como entidad del régimen tributario especial 
del impuesto sobre la renta y complementarios. 

11. Aprobación de la destinación de la renta exenta año gravable 2025. 12. Informe financiero de los proyectos institucionales ejecutados con 
excedentes fiscales de los años gravables 2021, 2022 y 2024 a diciembre 
31 de 2025 y solicitud para su continuidad. 

13. Inversiones con recursos de rendimientos del Fondo de Desarrollo 
Institucional generados a diciembre 31 de 2025. 

14. Solicitud de adición al presupuesto año 2026. 

15. Fijación de honorarios del Revisor Fiscal. 16. Autorización – Institución Tecnológica Autónoma Comfandi – INTAC. 
17. Provisión de vacantes de representantes estudiantiles ante los órganos de 

gobierno de la Universidad. 
18. Varios. 

19. Designación de los miembros para la aprobación del acta.  
Anexos: 

01 Convocatoria del 06 de marzo de 2026 a reunión del Consejo Superior y asistencia firmada, 
(04 folios). 

02 Tema 6 – Informe, (04 diapositivas)  
03 Tema 7 – Informe, (60 folios) 
04 Tema 8 y 9 – Estados financieros e informe del Revisor Fiscal, (70 folios) 

05 Tema 13 – Inversiones, (39 diapositivas) 
06 Tema 14 – Solicitud, (12 diapositivas) 
07 Tema 15 – Presentación, (02 diapositivas) 
08 Tema 15 – Carta propuesta, (33 folios) 
09 Tema 16 – Presentación, (10 diapositivas) 
10 Tema 17 – Presentación, (15 diapositivas) 

 
Resumen Compromisos de la reunión: 

No. Compromiso: Responsables Fecha 
1. Tema 7 – Informe de gestión año 2025: Enviar a los miembros del Consejo Superior Secretaría General Pronto 
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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 12 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

DESARROLLO DEL TEMARIO 
TEMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

1. Llamada a lista y verificación del Quórum: 
Se verificó el quórum estatutario según se presenta en el cuadro de asistencia a la reunión, 
(página 01 de esta Acta).  En el anexo 01 de esta acta se encuentra la convocatoria enviada 
para asistir a la reunión y el formato de asistencia firmado por los asistentes. 
 

 

12. Informe financiero de los proyectos institucionales ejecutados con excedentes 
fiscales de los años gravables 2021, 2022 y 2024 a diciembre 31 de 2025 y solicitud 
para su continuidad: 
 
En uso de la palabra, el señor Rector, informó al Consejo acerca del Estado de los proyectos 
ejecutados con los excedentes fiscales correspondiente a los años 2021, 2022 y 2024, y, solicitó 
se ratifique la autorización para continuar con su ejecución 
 
Proyectos de inversión de excedentes fiscales año 2021 
 
Sobre los excedentes fiscales del año gravable 2021, el Rector presentó el informe de los 
proyectos de inversión autorizados a desarrollar por valor de $1.263.474.000 y solicita se 
ratifique continuar con la ejecución de los mismos, hasta diciembre 31 del año 2026. 
 
A continuación, se relacionan los valores ejecutados al cierre diciembre 31 del año 2025: 
 

 
 
(1) El proyecto “Adquisición de servidores” corresponde a adquisición de servidores, licencias de software y elementos 
de comunicación destinado para el uso de estudiantes y colaboradores, con un cumplimiento del 83%.  
 
(2) El proyecto de “Migración software Universitas” corresponde a actualización del software académico para 
mejoramiento de procesos internos, con un cumplimiento del 87%. 
 

Proyectos de inversión de excedentes fiscales año 2022 
 
Sobre los excedentes fiscales del año gravable 2022, el Rector presentó el informe de los 
proyectos de inversión autorizados a desarrollar por valor de $12.895.388.000 y solicita se 
ratifique continuar con la ejecución de los mismos, hasta diciembre 31 del año 2027.  
 
A continuación, se relacionan los valores ejecutados al cierre diciembre 31 del año 2025: 
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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 12 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

TEMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

 
 

Proyectos de 

inversión excedentes 

año 2022 

Presupuesto   

Asignado a dic. 

31 de 2024 

Saldos a Reasignar 
Valor Final Valor girado 

Saldo a dic. 

31 de 2025 

% 

Cumplimiento 
Adición Disminución 

ACADEMICO (1) $7.879.947 $0 -$28.252 $7.851.695 -$6.913.665 $938.030 88% 

ADMINISTRATIVO (2) $1.418.110 $0 -$52.000 $1.366.110 -$327.063 $1.039.047 24% 

TECNOLOGICO (3) $2.006.512 $0 $0 $2.006.512 -$1.833.267 $173.245 91% 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO (4) 

$959.761 $80.252 $0 $1.040.013 -$981.904 $58.109 94% 

INVESTIGACION (5) $631.058 $0 $0 $631.058 -$439.767 $191.291 70% 

TOTAL PROY. INV. 

EXCED. 2022 

$12.895.388 $80.252 -$80.252 $12.895.388 -$10.495.666 $2.399.722 81% 

             (Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

        Fuente: Estados Financieros Auditados al 31-12-2025  

 
(1) Los proyectos del impacto académico presentan un nivel de cumplimiento del 88% y están orientados principalmente 
al fortalecimiento de la infraestructura y soporte para el aprendizaje. Tras un análisis de priorización institucional, se 
solicita reasignar el valor de $28.252.469 hacia el eje de Bienestar para atender necesidades transversales y fortalecer 
la experiencia de la comunidad universitaria. 
 
(2) Los proyectos del impacto administrativo presentan un nivel de cumplimiento del 24%y se enfocan en adecuación 
de espacios, mejora de sistemas financieros, transformación digital e infraestructura tecnológica. En 2025. Tras un 
ejercicio de priorización institucional, se solicita reasignar el valor de $52.000.000 para el componente de Bienestar el 
cual busca fortalecer plataformas digitales y los canales de atención a la comunidad universitaria. 
 
(3) Los proyectos del impacto tecnológico con cumplimiento del 91% se orientan a la renovación de equipos, 
fortalecimiento de la seguridad informática, gestión de requerimientos, consolidación de bases de datos institucionales 
y actualización de plataformas para la investigación. 
 
(4) Los proyectos con impacto en el eje de bienestar presentan un nivel de cumplimiento del 94% se concentra en 
adecuaciones para estudiantes y docentes, Bienestar Online y el Centro Integral de Atención a Estudiantes. En 2026, 
este impacto se espera fortalecer con los recursos solicitados a trasladar por valor de $80.252.469 desde los 
componentes académico y administrativo para ampliar los canales de atención, acompañamiento y servicios a la 
comunidad universitaria. 
 
(5) Los proyectos con impacto en investigación presentan un nivel de cumplimiento del 70% corresponden 
principalmente al posicionamiento de investigaciones UAO digital y la convocatoria interna de proyectos de investigación.  

 
Proyectos de inversión de excedentes fiscales año 2024 
 
Sobre los excedentes fiscales del año gravable 2024, el Rector presentó el informe de los 
proyectos de inversión autorizados a desarrollar por valor de $ 7.483.823.890 y solicita se 
ratifique continuar con la ejecución de los mismos, hasta diciembre 31 del año 2029.  
 
A continuación, se relacionan los valores ejecutados al cierre diciembre 31 del año 2025: 
 

 



 Página 4 de 5 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SIGED-1.2.1-FO1 

 
 

CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 12 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

TEMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

(1) Corresponde a proyectos del impacto académico, liderados por la Dirección de Planeación del Campus, orientados a 
la adecuación de espacios y reposición de equipos, los cuales presentan un nivel de ejecución del 74% al cierre de 2025. 
Con el fin de avanzar en el proyecto de fortalecimiento de la infraestructura del centro de datos, se solicita autorizar el 
traslado de $320.000.000 desde el eje académico hacia un proyecto del eje administrativo, igualmente liderado por 
dicha Dirección y enfocado en el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica institucional, traslado que se somete 
a consideración del Consejo Superior para su aprobación y posterior ejecución. 

(2)  Los proyectos con impacto en el liderados por la Dirección de Tecnologías, se enfocaron en la renovación de equipos 
y actualización de la red institucional, alcanzando un cumplimiento del 48% al cierre de 2025. 

 
Concluida la presentación, el señor Presidente solicitó al Consejo Superior ratifique su 
aprobación para continuar con la ejecución de los proyectos de excedentes fiscales de los años 
2021, 2022 y 2024, de acuerdo a lo autorizado desde su inicio y autorizar los traslados de los 
recursos solicitados. 
 
DECISIÓN: 
El Consejo Superior POR UNANIMIDAD ratificó la aprobación para continuar con la ejecución de 
los proyectos de excedentes fiscales de los años 2021, 2022 y 2024 de acuerdo a lo autorizado 
desde su inicio y autorizaron los traslados de recursos solicitados. Adicionalmente se recomendó 
al Rector informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN al respecto. 
 
Proyectos de inversión de excedentes fiscales año 2021 
 

 
 
Proyectos de inversión de excedentes fiscales año 2022 
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CONSEJO SUPERIOR – EXTRACTO TEMA 12 – ACTA No. 335 DEL 16 DE MARZO DE 2026 
 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 Elaborado por: Secretaría General ODS 

Aprobado por: Consejo Superior  
 
 

TEMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

Proyectos de inversión de excedentes fiscales año 2024 
 

 
 

 
 
 
 
OSCAR DUQUE SANDOVAL 
Secretario General 


	ACTA CS No. 335 MAR 16 2026 - extracto tema 11
	ACTA CS No. 335 MAR 16 2026 - extracto tema 12

